
Quito, 20 de abril del 2016 

Señorita 

KATHERINE ZULAY MARMOL BENZO 
Presente, - 

pa 

AC 
De mis consideraciones. 

La Junta Universal de Accionistas de la compañía “VISUALCORP S.A.” en sesión celebrada 
el día miércoles 20 de abril del 2016 presidida por la señora Cristina Mármol, resolvió 
designar a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía para el periodo estatutario de 
dos años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General de 
la compañía, salvo en su ausencia en la que le corresponderá al Presidente. 

Sus deberes y atribuciones constan en los estatutos de la Compañía contenidos en la escritura 
pública de constitución otorgada ante la Notario Tercero del Cantón Quito, Dr. Roberto 

Salgado Salgado, el 15 de agosto del 2012, e inscrita en el Registro Mercantil el 07 de 

septiembre del 2012 bajo el número 2951, tomo 143. 

Atentamente, 

  

PRESIDENTE AD-HOC 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

“VISUALCORP S.A.”. 

Quito, 20 de abril del 2016 
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KAPHERINE ZULAY MARMOL BENZO 
CA. 1723442503 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 28197 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 19482 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6849 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VISUALCORP S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MARMOL BENZO KATHERINE ZULAY 
IDENTIFICACIÓN 1723442503 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 42951 DEL 07/09/2012.- NOT.3 DEL 15/08/2012 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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SO DRA. 3 A TH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMÁ: 2045) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DÉ VILLARO 
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